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BOLETIN 
N 

OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Wj-..-s. órdenes y «.nucios que hayan cíe UJUCI tais» 
y. l~e BoLi-nvjcs orroiAUts se han de mandar a l .1 ¿le P0« 
.... co respectivo, por enyo oon. i acto se pasaran ¿ los 
tii veres de 'os E-encicnados periódico». 

(fcci: orles te ( te AMI te US 

KítfiW DE SüSUiuMOH 

Jan Oftftttalt Jle?ado a domicilio, 1*10 j-esetas mensuales anticipadas; 
fnar i de ella, U'éO KÍ m « , 10'60 a l trimestre, 21 a l semestre y 4¿ por un año. 

í>e : OJ, . U L s t a e r i p e i o c e a en Madr id , en U Admimutracióu del B C L S T I N . 
s a l l o ác. A?aiJ»: 1« IR, ba jo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de a ÍD. Admiristracióc con inclusión del importe del tiempo de abono ¿ 
ao ieíra de íácii "obro. 

T a r i f a t f « inaerc ionea 

Anuncios oticift.es cíe pago^ucea 6 fracción, 

l i , particulares, id. id. id O'TR id, 

? 
Número suelto, SO céntimos. 

P*rta oficial 
P 'aaltíanotada! C » « » e ¿o de M n l a t r oa 

S. M. el H a y D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), H. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Reales 
e l Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual, beneficio dirfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L E S ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia SUserítS per 
D. Manuel Lope/. Belén, propietario de urna 
fábrica de flores artificiales, sita en e?ta cor
te, en la calle de Alcalá, núm 7, solicitando 
qneá los efeotos de lo pr-ceptuado en la ley 
de mujeres y niños y en el Reglamento para 
su aplicación, no ee consideren corno obre
ros á los alumnos de ambos sexos que asis
ten á la Aoademia que para el aprendizaje 
de confección de flores artificiales tiene es
tablecida en los talleres de dioha fábrica, y 
que se exceptúe la oitada industria de los 
preceptos d* la ley del descanto en domin
go, por estar comprendida en los apartados 
L y P del articulo 7 . u del Reglamento para 
sa aplicación: 

Resultando que el solitante alega, en apo
yo del primer extremo de su petioión, que 
«en la referida Academia para la enseñanza 
de confección de flores artificiales, los pro
fesores que se hallan al frente de la misma 
dan instruooión gratuita á personas de ambos 
BOXOB y de todas edades, que no están ob l i 
gados á la puntual asistenoia, toda vez que 
no parciben jornal , premio, n i retribución 
alguna»: 

Resultando que el señor López Belón so
licita que se oonsidere su industria exoep-
tnada de los preceptos de la ley del Descan
so en domingo, por creer que se hal la com
prendida en los apartados L y P del número 
1 del articulo 7.° del Reglamento para PU 
aplicación, que comprende, el primero la 
venta de flores, y el segundo las Empresas 
deservicios foaebree: 

Resultando que ia fábrica de flores ar t i f i 
ciales, propiedad del S r . López Belón, fué 
visitada por los Inspectores del Trabajo en 
el mes de Jul io de 1908, levantando la refe
r ida Inspección acta de apercibimiento por 
infracción de la Ley de 13 de Marzo de 1900, 
comunicada en tiempo oportuno á la Junta 
local de Reformas Sociales: 

Resultando que en la segunda visita de 
inspección verificada el 1.° de Febrero del 
corriente año á los talleres de dicha fábrica 
por el Inspector regional del Trabajo, acom
pañado de los dos inspectores provinciales 
de Madrid, se comprobaron varias infraccio
nes de la Ley de 12 de Marzo de 1900 y del 
Reglamento para su aplioaoión: 

Considerando que el articulo 2 o del Real 
decreto de 28 de Ju l i o de 1900 defino a l 
obrero, diciendo que se consideran operarios 
todos los qae ejecutan habitualmente trabajo I 
«manual fuera de su domici i io por cuenta ( 
ajena, oon remuneración ó sin ella», hallán
dose comprendidos en esta disposición «los 
aprendiera», y teniendo en cuenta que la 
Inspección del Trabajo no Advirtió ninguna 
diferencia entre IOÜ obreros y los conceptua
dos por ^1 Sr López Belón como alumnos, 
toda vez quo u n r « y ot'-os realizan obra útil 
qne eí mencionado industrial aprovecha: 

Considerando que si b i*n en la l lamada \ 
Academia del Sr. López Belón se admiten j 
alumnas adultas, la SupueStS Academia está [ 
formada principalmente por menores de | 
dieciséis años, de ambos sexos, de lo cual so 

pal la colaboración en los expresados ser
vicios, mediante la fabricación de coronas, 
toda vez que las flores artificiales se era-
p'ean principalmente en las industrias de 
adorno, confección de sombreros para se
ñoras, etc., y teniendo en cuenta, además, 
que las coronas fúnebres pueden ser fabr i 
cadas les dias laborables: 

Vistas las disposiciones vigentes; oído en 
pleno el Instituto de Reformas Sociales y 
do acuerdo con s.i informe, 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que ao ha lugar á io solicitado por don 
Manuel López Belón en la referida iustancia. 

De Real orden lo digo á V. E para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E . muchos anos Madrid 21 de Junio de 
1909. -Cierva-

Señor gobernador c iv i l do Madrid. 
(Gaceta 17 Julio.) 

Se encuantran vaoantes la Inspecciones; de 
Sanidad de las provincias de A lava Albace
te, Barcelona, Cuenca, Huelva, LériiL, L u 
go, Salamanca y Vizcaya, y desempeñadas 
en interinidad, con arréelo al último con
curso, las de Segovia y Soria; y como es ne 
•esario que en todas las provincias haya el 
inspector qu°> determina el artículo 38 de la 
Instrucción general do Sanidad, 

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido dispo
ner: 

1.° Que para proveer en propiedad las 
Inspecciones de Sanidad de las provincias , , -~ • 

deduce que la pretendida enseñanza no es d e A lava, Albacete, Baroelona, Cuenca, 

otra cosa que un aprendizaje gratuito para 
procurarse el patrono obreros capacitados: 

Considerando que en el apartado L, del 
número 1 del articulo 7.° del Reglamento, 
para la aplioaoión de la ley del descanso en 
domingo, sólo se exceptúan de sus procep-
tos aquellos trabajos que no son suscepti 
bles de interrupción por la Índole de las ne
cesidades que satisfacen ó por razones quo 
determinan un grave perjuicio al interés pú
blioo ó a l a misma industria, y la fabrica
ción y venta de flores artificiales no reúnen 
ninguna de las citadas condiciones: 

Considerando que el apartado P, del nu 
mero i del artioulo 7.° del mencionado Re
glamento exoeptúa del descanso dominical 

á las «Empresas de servicios fúnebres», y 
es indudable que la fabricación de flores ar
tificiales no tiene por objeto únieo ni pr inc i -

! I lus iva, Lérida, Lugo Salamanca, Segovia, 
Soria y Vizcaya, así como las que pudieran 
resultar vaoantes hasta y durante la adjudi
cación de los expresados cargos, se convo
que á concurso, que habrá de verificarse en 
esta corto el día 4 de Agosto próximo, á las 
once de su mañana, bajo la presidencia de 
V . I., y actuando como secretario el jefe del 
Negooiado respectivo, en el Salón de actos 
de este Ministerio; 

2. ° Que en el concurso puedan tomar 
parte, personalmente ó por poder notarial 
en forma, todos los inspectores provinciales 
de Sanidad ya reoonocidos como tales; 

3. ° Que los poderes que se confieran á 
los ofeotosde la disposioión anterior, se pre
senten en las < f ¡ciñas de la Inspección Geno- ! 

I 

ral de Sanidad el día antes al señalado para | 
la celebración del concurso; 

4. ° Que la elección de plaza vacante ó 
que vaque en el acto de dicho oonourso se 
haga por los concursantes, presentes ó r e 
presentados, como queda dispuesto, según 
el orden de preferencia que les dé su núme
ro de ealificación en las oposiciones, tenien
do en cuenta en cuanto á los nuevos inspec
tores nombrados por Real orden de 10 del 
corriente, que figurarán en el ejercicio de su 
derecho en el lugar que la misma preceptúa. 

5. ° Que están obligados á solicitar plaza 
todo* los que en la actualidad no estén en s i 
tuación de excedencia ó no desempeñen a l 
guna, y en el caso de que agotado el pr imer 
turno de elección resultase por cualquier 
circunstancia sin proveer alguna Inspec
ción, que se proceda en segundo turno á de
signar en igual forma el que haya de des
empeñarla de entre los inspectores que han 
ingresado en v i r tud de las últimas oposicio
nes, siguiendo el orden de la propuesta del 
Tr ibunal , y 

6. ° Que terminado e! concurso se forma
lice el acta del mismo, suscrita por V . I., e l 
jefe del Negociado y los concursantes, some
tiéndola desnuca á ia aprobación de este M i 
nisterio, que otorgará lo9 debidos nombra
mientos y adoptará las demás disposioiones 
que s a an necesarias. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
cumplimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 16 de 
Jul io de 1909.—Cierva. 

Señor inspector general de Sanidad lnter io l . 
(Qiceta 17 J u l i o 1909.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Ente rada l a Comisión prov ino ia l de l 
donat ivo de mil pesetee en metálico e n 
tregado en la Direooión general del l i o - -
p i ta l de San J u a n de Dios por el t es ta 
mentar io de D . L u i a B rugne ra y Schep , 
oon destino á las necesidades más u r 
gentes de d icho establecimiento, ouys 
sum. ha sido inve r t ida en la adquisición 
dol menaje necesario para h a b i l i t a r o n l i 
seooión de tifióos un pabellón para e l 
módico de guard ia y a lumnos in te rnes , 
la Corporaoión aoordó en sesión del 9 de l 
oorr iente , oon l s debida deolaraoión do 
urgenc ia , dar la gracias al donante po r 
este aoto generoso y que se hrga públioa 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de l s 
prov ino ia para qus s i r va do estímulo i 
las personas car i ta t ivas . 

M a d r i d 12 de J u l i o de 1909 — E l seore 
tar io , Simón V i f l s l s . 

http://oticift.es


i Lunes 18 do Julio de 1909 

Diputación provincial de Madrid Con 

A N O U E 1909 M E S OE AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Diatribuoión de fondos por capítulos que para satisfacer les obl igaciones de dioho mea y aater iorea propone la", Contaduría á^la 
aprobaoión do la Exonas. Diputación, oonforme á lo diapuesto en e l a r t . 121 da la L e y p r o v i n c i a l , Raa l orden de 3Í .de 
Mayo de 1880 y Rea l deoreto de 23 de Dio iembre de 1902. 

1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
3 
9 

10 
11 
12 
13 

Administración p rov ino i a l 
Servio ios generales 
Obras obl igator ias 
Cargad 
InatruooiÓD pública 
Benef icencia 
Correcoióu pública 
Imprev is tos 
Nuevos Estab lec imientos 
Carreteras 
Obras diversas 
O i ' o s gastos •• 
Rebu tas 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago inmediato 

45.000 
8 000 

45.000 
35.000 
8 5'iO 

450.000 
7 500 

30.000 

25.000 
1 000 
9.000 

40.000 

ro4 ooo 

De pago dijerible 

5 000 
1.500 
4.000 

» 
> 
» 
» 

15.000 
» 
» 
» 

25.500 

Gastos 
voluntarios 

> 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

T O T A L 

Pesetas 

50.000 
9.500 

49.000 
35.000 
8.500 

450.000 
7.500 

30.000 

40.000 
1.000 
9.000 

40.000 

729.500 

M a d r i d 12 de J u io de 1909. = E l oontador, Eugen io R ia za .=Rubr i oado . 
A l a Comisión de H a o i e n d r . = E l presidente, S i x t o Pérez Ca lvo . = R u b n o a d o = L a Diputación p r o v i n c i a l , canf arme. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

i 

SECRETARIA 
I 

Habiendo acordado este Exorno. A y u n - | 
tamiento en sesión de 25 de J u n i o del 
presente ano la adjudicación á solares 
qne posee la Sociedad Hidro-Elóotrioa 
Española en el paseo de los Melaaoólioos 
de una parcela de 53*44 metros ousdradoa 
sobrante de l a vía públioa dei oitado p a 
seo, y que en v i r t u d de las disposioiones 
legales qae r i g en en dioha mater ia co 
rresponde agregar á dioha Sociedad, se 
anuncia el públioo que el expediente y 
aonerdo munio ipa l do que se haoe mérito 
se ha l l s expuesto a l públioo durante e l 
plazo de v a i n t i días ea e l Negociado 6.* 
(Enssnohe) de esta Seoretar ia en los días 
y h o r u 3 hábiles de o f io ina, á f i n de que 
durante e l m i s m o . puedan preaentarse 
laa reolamaoiones qu3 se est imen opor tu 
nos. 

M a d r i d 14 de J u l i o de 1 9 0 9 . = E l seore
ta r i o , F . Ruano . 

E X T R A C T O 

de los ceucrdos adoptados por el Excelen
tísima Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal en el mes de Mayo último, apro
bado en sesión de 4 del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 7 

Fué aprobada e l aota de l a anter io r . 
Se aoordó quedar enterado de la l i s ta 

de asuntos pendientes de despacho de laa 
Comis iones de 3 dol aotnal , y dejarla á 
disposioión de los señores concejales. 

Pasar á l a Comisión correspondiente 
une oomunioaoión del Gob i e rno o i v i l 
remi t i endo sentencia dol T r i b u n a l Supre 
mo , oonf i rm&tor ia de prov ideno ia gober
nat ivo que fijó en 105.356 40 pesetas e l 
precio de l a expropiación del soler nú
mero 36 de la cal le d?, la Argenzue la . 

Pasar á l a Comisión correspondiente 
una oomunioaoión del Gob i e rno o i v i l de-
olaraudo qae no ha lagar fi promover l a 
competenoia al Juzgado de p r ime ra i n a 
tanoia del d is t r i to do l a L a t i n a , o r n o i n -
tereaa e l Ayuntamien to , en e l sumar io 

que ins t ruye en v i r t u d de denunoia de 
D . Franoiaoo Ramírez González por f a l 
sedad de la hoja del padrón de oédulas 
personales, toda vez qae no se ha d i r i g i 
do el procedimiento contra ningún agen, 
te de la Administración. 

Pasar é la Comisión correspondiente 
o t ra oomunioaoión del Gob i e rno o i v i l 
r emi t i endo sentenoia del T r i b u n a l Supre
mo, conf i rmator ia de prov idenoia guber
nativa., en v i r t u d de la c u a l , est imando 
e l reourso de alzada interpuesto por don 
Pedro Gauna en representación de don 
Ramón Diez Fernández, se deolsró que 
sí en a n plazo prudenoial no entragaba 
el Ayuntamien to l a soma porque fueron 
admití lo 3 42 resguardos de oarpetas de 
cupones del Empréstito munio ipa l de 
1868 en las subastas oelebradas en 6 da 
Febre ro de 1888 y 30 de J u n i o de] 1890, 
prooediera s i n demora á devo lver los , 
quedando rehabi l i tados i remit idos por 
tanto los efeotos de las mencionadas 
subastas. 

Aprobar e l gasto de 22.933 12 pésetes 
heoho p&ra la distribooióu de raciones 
entre las famil iaB necesitadas, y que se 
satisfaga oon oargo a l oapítnlo de « I m 
previstos» del v igente presupuesto. 

A l j u i i a a r en {definit iva l a subasta ve 
r i f ioada para oontratar e l sumin i s t r o de 
papal , oar tu l i i i s / oartones para l a i m 
prenta mnnio ipa l hasta 31 de D i o i e m 
bre de 1910. 

í Ap roba r e l extracto de los souerdos 
i adoptados per el Exorno. Ayuntamiento -
\ durante el mes de A b r i l último, y r e m i 

t i r l e a l exoelentisimo señor gobernador 
o i v i l para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL. 

Aprobar las siguientes conclusiones 
respeoto á la obra «Subsistencias», e s 
c r i t a por e l jefe del Negociado de In t e r 
vención: 

P r i m e r o . Que per ououta de la C o r 
poraoión se haga la impresión de dioha 
obra . 

Segundo. Que en el expediente de 
este empleado mun ic ipa l se ooneigne d i 
cho trabajo oomo nn mérito es s u c a r r e 
r a admin i s t r a t i v a . 

Qae se le oonceda u n asoenso en el 
próximo presupuesto. 

Y otorgar a a voto de conf ianza á la 
Aloaldía-presideaoia para qae fije el nú
mero d e ejemplares da la obra que ha de 
i m p r i m i r s e y e l prec io para la venta al 
públioo. 

Reoonoo9r é ino lu i r en e l próximo pre
supuesto d e 1910, l a suma de 10 334*44 
pesetas que - adeuda a! contrat is ta do 
la coo8traooiónjd3 dos puestos pa ra so l 
serv io io de i a o en i i a s en les cal les de 
Santa Eograo ia , núm. 102 ant iguo, y en 
la ronda de Segovia, núm. 49 dupl icado, 
y de la r e f o rma del existente en i a oalle 
de O ' D o n n e l l , núm. 12. 

Ordenar á la 'C >ia genera l de Depósi
tos la devolución de 'as.'1 Obl igac iones 
munic ipales por Resul tas qao han sido 
amortizadas y que f o rman parte de l a 
f ianza consignada á responder de la ges
tión d e u n recaudador da Mataderos y 
Meroados. 

Devo lver al oontrat ista d e i sum in i s t r o 
da 389 uni formes de i av i e rno oon des t i 
no a l personal de barrenderos de V i l l a 
la f ianza q u e oousignó en la Caja gen 0 » 
r a l de Depósitos, toda vez q u e se ha j u s 
t i f icado el oumpl imiento de dicho] oon
t ra to . 

Ap roba r a u p r e B U p a e s t o , impor tante 
11.275*90 pesetaa, oon cargo a l oré l i t o 
consignado en e l oap. X , artíiulo úoioo, 
oonoepto 1." del v igente, para sus t i t u i r 
por r t r a de h i e r ro l a tubería de ba r ro 
estableoida por l a explanada baja do l a 
Montaña y rampa del paseo d e l Rey , oon 
aujeoióa ai proyeoto formulado por el i n 
geniero direotor de fontanería A l eante -

j v i l las , debiendo ejeoatarsa la mano de 
obra por los operar ios de l ramo y s u m i 
n is t rarse los materiales necesarios par 
los rospeotivos contrat istas de los s e r v i 
cios munioipales . 

Auto r i za r ?l concesionario del Jardín 
Zoológico para que proceda á las obras 
de oonstruooióu de una jau la para lo ins -
talBoión de ejemplares, con cxr.«g!o a l 

i m o i e l o pres ntedo y presupuesto impor 
tante 9.417*75 pesetas; y bbrmar de las 
7.534*20 pesetas, á que asoiende el 80 por 
100 de dioho presupuesto, y que co r r e s 
ponde satisfacer al Ayuntamien to , según 
la condición 7. a del oontrato, 6.000 pese
tas oon oargo £ la part ida da igua l suma 

cons ignada para estas atenciones en el 
oapítnlo I X , art. 7.*. oonoepto 5 . a del pro 
supuesto vigente, y el resto de 1.534*20 
al presupuesto de 1910. 

Ceuoeder lioenoia para la apertura da 
una vaquería en la oalle del Comandante 
Cirujede, núm. 32, extrarradio. 

Conceder lioenoie para oenetrnir une 
casa an el salar núm. 10, de la oalle de 
Den Quijote, extrarradio. 

Aprebar un presupueste impórtente 
1.851*25 pesetaa, oen oargo al orédito 
consignado en e l oap. V I , art. 6.*, oon
oepto 9,° del v igente , para obras • e r e -
paraoión en la esouele de niñea ¡situada 
en el eiifioie munioipal de la oos tan i l la 
de les Desamparados, debiendo ejeoutar-
ae la mano da ob ra por a l personal da la 
br i gada do obreros bomberos en lo que 
sea posible y sumin i s t ra rse los ma t e r i a 
les por las respect ivas oontratas. 

A p r o b a r otro presupuesta , impor tante 
1.992*98 p .estas o o ; oargo i gua l que e l 
anter ior , para ejecutar obras de r e p a r a 
ción en e l edif ioio de da oaaa de sooorro 
del d i s t r i t o de Pa lao io . 

A p r o b a r u a presupuesto impor tante 
1.421 pesetas, oon oargo a l orédito oen-
r ignado en e l oap. V I , ar t . 6.*, oonospto 
O.4 de l v igente , para obras de reparación 
de la escalera da la tercera Casa C o n s i s 
t o r i a l , oerrespondiente á la entrada po r 
M oalle Impe r i a l . 

A p r o b a r n n presupuesto impor tante 
1.464*10 pasetas, ooa oargo s i oap. I I I , 
ar t . 2.*, ooooepto del v igente , para la 
variación de taber ias y aparatos de 
a lumbrado públioo eu el j ardí a de la p l a 
za de l Pro¿rs?o. 

A p r o b a r u n presupuesto de 2.565*10 
p s 8 e l a s c o n o a r g e a l oró l i t o consignad» 
en el oap. I I I , art 2 . ' , oonoepto 6.» de l 
v igente , pera rebajar las taber ias y apa 
ratos de l a lumbrado públioo da la oa r r e 
tera de San I s id ro , par oausa de la me-
difioición da rasante qae se esté llevan
do á oabo en dioha via. 

A p r o b a r un presupuesto impor tante 
23.502*51 pesetas, para t e rminar l a i n s 
talaoióa -Je l a re ja de oerramiento da loa 
jard ines do l a Escue l a Ve t e r ina r i a , de 
ouya 8 a m a sará oarg a l a de 7 000 pese
tas á qua esoiende l a mano de ob ra , a i 
crédito o¿usigaad!) ea el cap. I, ertíoule 
úaioo, concepto 13 del presupuesto v i 
gento, y las 21.582*51 qae i m p a r t a n los 
materiales y transportes que serán s u 
ministra ios parías respe ¿ti vas c o n t r a 
tas ssráa coaslgaadas oomo crédito re -
oooooido en ei próximo presupuesto 
de 1910. 

Devo lver al e o i t r a t l f t l q . n ha s ido da 
l a oeafrtraoaióá de un troza de aloaata 
r i l l a ea la o d i e de AU¿uso X I la f ianza 
qua oonsigaó ea l a C i j a general e u-apo
sitos, to ! t vez q a ) s i h i j a s t i f i va i i ol 
o u m p i i m i r.-.ío da diana o-aotrat9. 

C a n o a i e r l iooaoia p i r a o o i s t r a i r dos 
looales destinados á alraaoóa y ta l l a r en 
ia f i b r i o a de lámparas eléatrioas s i tuada 
ea l a oalle de A r r e g u i y A r r u s j , e x t r a 
r r a d i o . 

CouaeJer l ioenoia p i r a oons t ru i r u n 
edi f ic io destinado á Hosp i ta l en u a so lar 
oon faohada al p a 3 a o de Ronda y o jilee 
do A lanza , Trivjüo y Mr.udes. 

C o n o e i t r l ioenoia para oons t ru i r ana 
nave destinada á t a l b r y g a r c j i en n n 
solar s i t a i.lo en l a oalle de Sen B e r n a r 
do, r.úmeros 120 y 122. 

A p r o b a r n n prosupuesto de 7.400 po-
setas ooa oargo a l oap. I V , ar t . 2.*, oon
oepto 5.* del v igente easaaohe, en la de-

j b i i a proporaió a por zonas, para obras ie 
\ roparaoióii ea ol c i l l a i r o c o m p r e s o r nú-
* maro 2 de vías públicas. 



Insistir aa la apertars de ls oalle de 
Jaan Bra^o, desde la do Núñez da Ba l boa 
al paseo ds R >aia, o í a ls soaptaoión do 
IB ossióa gratuita de la mitsd de los te
rrenos oxpropiablaa que los propietarios 
han heoho al Municipio. 

Fijar ol praaio da 15 pesetas al metro 
cuadrado de las superficies no oedidss, 
qua 33 abonará on Cédulas del Easan-
ohe, par su valor nominal, ouando por 
tamo corresponda, ouyos particulares 
se oomunioarán á los propietarios que no 
hayan oonourrido, á los efeotos preoe-
dantes, y 

Aprobar el presupuesto de 30.922 pa • 
astas psra la ejsouoión del desmonte de 
la repetida vía, catre 1B9 de Juan Bravo 
y General Pardiüas, cuya sumo serfi oar
go ol capítulo I V , artioulo 2.', conoop-
to 5.° d9 l vigente del F.nsanobe en eu 
segunda zona, ó, s=n su tófeoto, al dol aüo 
próximo. 

Consignar en aota la satisfaooión del 
Ayuntamiento por el restablecimiento 
del excelentísimo señor oonde de Penal-
ver, y un voto de gracias á tavor del pri
mer teniente da alcalde exoalentíairao 
Sr. D . Alvaro de Blas, por el coló é inte
ligencia con quo ha destaponado inte
rinamente la Alcaldía durante la enfer
medad do aquél. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DlA 14 

Fué aprobada el aota do ia sesión an
terior. 

Se acordó quedar enterado do la lista 
de asantos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 10 del aotual, y dejarla á 
disposición de los s inores oonoejales. 

Satisfaoer oeu oargo si crédito do 
412.335*47 pesetas, que figura en el oa-
pítulo V, art. 6.* del vtgan.e prasupues 

que reatu de ejeroioio, á razóa de 2*50 
pesetas diarias, se abonen oomo miaora-
eióa de los Ingresos que ss obtengan en 
el raeroado do los Mostanses, y qua figu
ran oonsiguados en el oap. IIL, art. 2.*, 
oonoepto 67 del presupuesto vigente, y 
que so restablezcan au ol presupuesto 
para el próximo ejsroioio da 1910 las 
dos referidas piazas de salladores da oar -
nas. 

Interponer reourso ante ol T r i b u n a l 
provinoial de lo Centsnoioao, da confor
midad con lo informado por los letrados 
Consistoriales, contraía providenoia gu
bernativa do 20 da Abril último, por la 
qua se exoeptúi á la Rea l é Ilustro C o n 
gregación dal Santísimo S loramente y 
Santo Entierro de los efeotos del aouer
do municipal sancionado por la Juata, 
deolarantdo municipalizados los ssrvioios 
de conducción de o&dávaras y pompas 
fúnebres. 

Dar el curso y la tramitación estable
cida por la vigente ley Munioipal, á las 
ouentas generales dal Interior, corres
pondientes ai ejeroioio de 1908; así oomo 
á las justificadas de las operaoúmea rea
l izadas en el mismo ejercicio, oon oargo 
al fondo de depósitos, á las de Tesorería, 
abiertas en el Banoo de España para el 
pago de Deudas munioipales y oonstruo
oión da la Kaorópolis, y I la r end ida por 
Contaduría de las operaciones real izadas 
en el referido ejeroioio por cuenta da los 
presupuestos extraordinarios «Para o ana 
truooión de laNaorópolis» y «Empréstito 
de liquidaoión de Deuda y Obras públi-
oas». 

Conceder lioenoia para la reapertura y 
explotaoióa da una tahona en la oasa nú
mero 46 de la oalle de Moratines y 6 do 

. , — - »». ——- - -13 — • — i c -
te, los gastos da enterramiento da don i 1" de San Pedro, para instalar en la mis 
Antonio Hernández Cornejo, médico de 
la Banefioenoia munioipal, fallecido de 
tifus exantemático en el cumplimiento 
de su deber, y los de colocación de una 
lápida que testimonie los sentimientos 
da la Corporaoión munioipal haoia tan 
benemérito funcionario. 

Aprobar tres oomunioaoiouea de Se
cretarla proponiendo la provisión de 
tres vaoantes de esoribieutes, una en la 
seooión da Contabilidad, y dos en el pri
mer grupo do Admioiatr ¡oión, en los es
pirantes aprobados ea las últimas oposi-
oiones oon los números 23 y 22, y 23, 
respectivamente. 

Quedar enterados de haber trasladado 
su residencia varios vecinos fuera de 
Madrid. 

Conceder á un guarda de Fontanería 
Alcantarillas, qua cuenta treinta y seie 
años da ser vicios, y qua se halla imposi
bilitado para oontinuar desempeñándole, 
un sooorro de 300 pesetas por una sola 
voz, qua serán oargo al oap. IX, art. 4.", 
aonoepto 3.1 dal presupuesto vigente. 

Aceptar la proposioión más ventajosa 
de las dos presentadas en el oonourso 
celebrado para el arrendamiento de lo
oales oon destino á la Esouela espeoial de 
Sardos-mudos y oiegos de la zona Sur, en 
oaya proposioión se ofreoe para dioho 
Eervioio el cuarto prinoipal de la oasa 
número 1 da la oalle de la Magdalena; 
ea preoio da 3.000 pas3taa anuales; y au
torizar al excelentísimo san^r aloilde 
para qua en nombra de la Corporaoión 
proceda á formalizar el oportuno contra
to de arrendamiento. 

ma dos motores eléctricas. 
Anunciar conourso p o r término de 

quinoe días, oon sujeoión á los pliegos da 
oondioiones faoultativas y económico-
administrativas formados al efeoto, para 
la adquisioión de 25 uniformes de gala, 1 
182 guerreras de paño para faena y 182 j 
capotes oon destino al personal del Cuer 
po de Bomberos, siendo cargo su im
porte de 13.330 pesetss, si orédito de 

los mismos durante oinoo a&os, prorro
gabas par otros oinoo á voluntad del 
Ayuntamiento, 11 mitad de las exprass-
daa7.28319 pssataa, eu la siguiente for
ma: 1.500 pesetas que les oorrasponds 
paroibir por arrendamiento del leoal de 
referencia durante el año, qae terminé 
el día 30 do Abril dal 1909; otras 1.500 
dal alquilar dal año qua ha comenzado ei 
1." del oorriente mas, y laa 644*10 posa-
tas Matantes qua abonarán en metálioe 
antes que oomienoen las obras de que se 
trata. 

Conosder lioenoia para oonstruir una 
oasa hotel en un solar de la plaza del P i 
lar, extrarradio. 

Conosdar lioanoia para oonstruir un 
pabellón de planto baja oon destino á v i 
viendas, otro para cuadras y un ratrate 
en el solar núm. 6 de la oalla da Santa 
Ursula, extrarradio. 

Aprobar u a presupuesto, importante 
664*10 posatas, oon oargo al oródito coa-
signado en el oap. X , artioulo únioo, oon -
oepto 13 dal vigente, para la instalaoidn 
de aoaras de asfalto delante da la oasa 
númaro 21 da l a oalla Mayor. 

Aprobar las mjdíficaoionas y amplia
ciones á ios ariioulas 614 al 662 ú: les 
Ordenanzas munioipales, qua á continua-
oión su expresas: 

Primero. Ea calles qua tengan uns 
latitud do 25 metros en adelanto, se au
torizará la ooú-strucoióu da oasas oon una 
altura máxima de 22 metros, á condición 
de qua sa oonstruyan dejando una super
fioie libre destinada á patios que sea 
per lo menos el 12 por 100 de ls total 
del sol, y qua el patio prinoipal tenga uno 
de los lados da ooho metros tambiéa por 
lo m3nos da l o u g i i u l . 

Segundo. Ea lo altura fijada se po
drán oonstruir pisa baje y oinoo más, 
oon las alturas mínimas reglamentarias. 
Tambiéa se podrán oonstruir sotabanoos 
en laa orujías interiores, en las oondioio
nes prevenidas en la Real orden de 14 de 
Abril de 1904. 

Si se construye armadurs á la Mansar • 
da, se hará en sustitución del último 
piso, da manara qua toda su altura que
da comprendida dentro de loa 22 matres 

13 507*50 oonsigaado en el capitulo II, j autorizados. 
artioulo 5.° , oonospto 3.' <Material», del Teroero. E a las oasas qua vue l van en 

esquina á otras oalles, sa conservará la ' presupuesto vigente, y solicitar del exae- i 
l lentísimo señor g«barnador oiril la opor- altura da la oalle prinoipal en la parte 
| tuna exoepoión de subasta en atención á i eorre9pandianta al primer hueco y sus 
- ls urgenoia del caso | dos machos, no pudiando exceder de seis 
I urgenoia 

Devolver al oontratista del suministro 
de efectos de alfarería al ramo de Arbo- j 
lado hasta 31 de Dioiembre da 1908 la i guardarán la altura que corresponde á 
fianza consignada en la O j i g m e r a l de 

metros da longitud dioha parta. El reste 
de las fachadas par las oalles secundarias 

102.080*69 pasotas, oen inolusiéa del 3 
por 100 de sfeooión, al precio ds 7 pese
tss el pie caá irado; qus sa preceda i ls 
raotifioaoióu de dioha superficie, previ* 
el derribe de las oenstruooienes existen
tes, sumentando ls valoración fijada en 
ls hoja ds aprecio la diferencia en mis 
que pudiera resultar, si preoio unitario 
de 7 pesetas el pie cuadrado, que ha ser
vido ds tipo á la tasación, y abanar el 
propietario la oantidad total quo en de-» 
finiva resulto, en obligaciones de expro
piaciones del interior por su valor nomi
nal, previo el otorgamiento de la oportu
na esoritura. 

Nombrar un maestro superior de p r i 
mara enseñanza, para eoupar la plaza ta 
auxiliar é inspeotor de estudios del Ce 
legio de San Ildefonso. 

Nombrar un ordenanza camillero de 
Casas da Sooorro, oon ei habar anual de 
1.250 pesetas, y aprobar el nombra
miento interino hacho por el señor pre
sidente de la Casa de Sooorro del diatrite 
de la Latina, al solo efeoto del percibe 
de los haboras devengados. 

Conoader lioanoia para la oenstrnoeién 
da unas oooharas sn un solar oon facha
da á la oalla de Núdaz da Balboa. 

Conoedar lioenoia para ejecutar obres 
de reforma en el edif ioio dest inado i es
tablo da vaoas en la calla de Alcántara, 
núm. 27 provisional. 

Conceder lioenoia para desmontar y 
oeroar oon alambre unos terrenos oon 
faohada á la oalle de Lozoya, entre las 
de Hilarión Eslava y Gaztambide, y oonef 
truir en los mismos una planta baja. 

(Continuará.) 
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ñu ̂ ncia territorial 
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P R O V I N C I A L 

Depósitos, toda vas que rasulta compro
bado el oumplimiento del mismo. 

Coooeder lioanoia para la apartara de ; 
una vaquería en la oasa númaro 6 da la j 
oalle de loa Artistas. 

Aprobar les pliegos de oondioionej fa 

las disposioionos vigentes. 
Nombrar uu delineante topógrafo de 

la Seooión de propiedades de la Villa, 
oon el habar anual de 3.000 pesetas, oo
mo resultado del oonourso oelebrado pa
ra la provisión do dioha plaza. 

Aprobar el proyecto da lápida da pio-
oultativas y eoonómioo admin is t ra t i vas | d r a blauw presentado por el arquitooto 
y anunciar subaota oon arrag'o á e l las , 
para contratar la oonstruooión de un p o 
zo «Mouras», y atarjea da dassgüí da los 
daspardioios y materias fecales dal e d i f i 
oio situado en la oalle da Málega (Ventos 
del espíritu Santo), arrendado por el 
Ayuntamiento para matadero auxiliar 
de esta oorta, oon sujeción al preaio tipo 
do 7.283*19 pasetes, qua se satisfarán en 
s u día oon oargo al orói i io da 80.000 pe-

munio ipa l para su oolaoaoión en la oasa 
donde murió ol popular autor D . F e d e r i 
co Chuaoa, y abonar s u impor ta de 1.200 
ps&etas, oen oargo ol o i p i t u l o d e I m p r e 
v isto d d vigente presupuesto, ejecután
dose l a obra por adminiatraoióa y oon l a 
urganc ia neoasaria, para qua d ioha lápida 
se ha l l a o l o o a d a y puado ser descub ie r 
ta el dia 20 da J u n i o próximo. 

Aproba r l a h »ja da aprecio f o rmu lada 
por el arqui tecto mun ic ipa l de la qu in ta 
soooióa para l a expropiación da l solar 

tas, oonsiguado on el oap. V I , art ioulo 2. 
Qae oontinú*n dysempeüando el oargo ' oouoapto 2 . ' da l mater ia l dol presupues 

dos salladores de oarnos en e l mercado ¡ to vigonte, ol oual reintegrarán los p r o - números 40 y 42 do la oalle de Ssgov ia , 
da los M >steases; qde los jornalas deven- ; pietarioB da aquel inmueb le , que ea han a l q « " as igna uoa suparf ioie de 1.099*24 
gados por los mismos , á pa r t i r de 1." de 1 coropromatido á renovar el oentrato de matros cuadrados, equivalente á pies 
Enero último y loe que devenguen en 1 « » arrendamiento oou oaráoter forzoso para ouadrados 14.158*21 y una valoración de 

CÉDULA DE « T A C Ó N 
La seooión 2.* Vaoaoiones de esta A u 

dienoia, per eu proveído feoha 6 Ju'.io, 
diotado en causa preoedente del Juagado 
instrnotor da Colmenar, centra Agapito 
Burgos Garrote, sobre hurto, se ha ser
vido señalar el dia 30 de Julio aotual y 
hora de la ooho y madia de su mantas, 
para dar comienzo á las sesiones del jai
oio oral, sin el tribunal dal Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto ae cite al ;es - -
tigo Luciano Rubio Martines, ouyo para
dero se ignora, oomo lo verifioo por me
dio da la presente, si objeto de que cu 
dioho dia y hora oomparezoa ante ei ox -
presado Tribunal, que se halla estableci
do en el piso bajo del Palaoio da Justioiu 
(Salesas), haoiéadole sabar la obl igación 
qua tiene de oonourrir á esta primer 11c-
mamiento, baja la multa d e 5 á 5 0 p é s e 
tes. 

Madrid 7 de Julio de 1909. =»E1 efioisl 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 2 421.) (B.—2013.) 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

El recaudador de oontribuoiones del 
partido de Torrelaguna don Feli'i ro 
Vera, haoiende uso de las facultades qne 
le oonfiere el art. 13 do la Iostruooito 
vigente, hs nombrado auxiliar á sus « T -
denes para el servioio de la reoaudr oión 
voluntaria y ejeoutiva á don Balbino S • • 
y Sanz. 

Lo que se pone en oonooimiento de loa 



««wtritrayentes y suteridades raspec-
Uves. 

Madrid 14 de Julio de 1909.=E1 teso
rero de Haciende, P- Ruiz de Grijeíve. 

{Núm. 2.499.) 

Contribución occidental y uUHdadts 

AMO DI 1909 

P o r I* Tesorería do Hacienda »ia esta pro 

vincia sa ha dictado la r-rovidenc a siguiente: 

D « oonfo 'midad ecn 'o dispuesto en el a r 

tículo 50 do la la^truoi ion de 26 de Abr i l do 

1900, dealaro i n c u s o s en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 pot 160, cobre el i m 

porte ds e*s desiabiertce, á loa contri bu j e n -

tea rajetee á c ich» t r ibata i ion en Madr id , 

oca partcaecen á la Zona tercera y que re 

so l tan incluidos en la relación que queda ea 

eata oficina. 

F n cumplimiento del crtíeulo 51 de la mia 

ñ a laatrneción, publiquese esta providencia 

« a al BoiKTÍi» OFIOTAT. de la provincia y e n 

tregúense A la acción ejecutiva les respectivo? 

va loras , previos ice requisitos cerreepen-

Meeeee> 
L o qna se hace pabli '.o en conformidad de 

¡o prevenido en dicho articulo 61. 

Madr id 17 de Jul io de 1909.=E1 teeorero de 

f J i d e n d a , F . Ruiz de Cri ja iba . 

DELEGACIÓN D E CAPELLANÍAS 

D E L 

OBISPADO DE MABRID-ÍLCAÍ.A 
SECRETARÍA 

EDICTO 
Per el presente y término de treints 

diea, qne nos reservamos prorrogar, si 
necesario fuere, se oits, llama y emplaza 
á * idos los qne se orean oon dereoho á le 
aeasauteoión de las rentas do las Capaila 
nías reunidas y fundadas en ls Iglesia 
aerroqnisl de Torrelaguna por María de 
Aragón y Sebastian de Uoeda, á fin de 
qne comparezcan en esta ofioina, Pasa, 1, 
á dednoir el de qne ee oonsideren asisti
dos, bajo aperoibimiento de qne, no ve
rificándolo dentro del expresado tér
mino, se preoederá sin sa audienoia á lo 
que) correspondo, parándoles el per jnioio 
que en dereoho haya lugar. 

Madrid 6 de Julio de 1909.=E1 delc-
£ftde), deeter Aleje Izquierdo Sanz. 

(Núm. 2.501.) (O.-110.) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 

D E 

iBStrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

P a r a cumpl imentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di -

v Minore de 1907 sobre provisión interina de 

:*s-escuelas de sueldo inferior & 8?ó pesetas, 

se «onc»! de á los maestres que aspiren á la va-

canta da la escuela elemental de niños de Gua

darrama, «1 pin/o de cinco diap, á contar des

da l a facha de eate anuncio, para que presen

tan «n la Secretaria de la Junta sus instancia* 

<Ur?g4daa al s*-nor gobernador-presidente de 

1a Excelentísima Corporación, acorapafián-

ttoia» dala* hojas de servicios debidamente 

rectificadas 
Loa maestros que no cuentan con esta clase 

Hm servicio* , fcouopeñarán á Ira solicitudes 

•MS-O cualquiera de los siguientes documentos: 

>«vfe<áel Utulo pro'esional compulsada por la 

Secretaria, certificación de d*pó ! i to para d i -

•ho titulo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación do eM ti - ios del pri 

mer ano del prado elemental o la certificación 

le aptitud si *spirsn A escuelas incompíetíis 

E n todo eseo, les rosearos aspiran tea debe 

ráa señalar en sus respectivas scl'ciíadeo el 

dcmíci'Jo ó p^n ic de su habitual reeidemeia. 

Lo qne se ' : ice público par¿ conocimiento 

de loe in ie re a cdo8 y á los efectos prevenidos. 

Madrid 17 de Jul io de I9i 9 .— E l secretario, 

Rafael López M >rn. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u n g a < t o « d e 1.* ' ••t.-.t;-» ü o l » 

H O S P I T A L 

Don Mar iano Lu jan y Tejadc, mpg i s t r e -
do do audiencia t e r r i t o r i a l de fuers de 
esta oorte y jaez de p r ime ra inatanoia 
del d i s t r i t o del H o s p i t a l . 
P o r este tercero y último edicto y 

término d * doa meses, se l lamo á les qoe 
se crean con derecho á l a m i tad l i b r e de 
los bienes de i r a ccpeltaríss la icales, 
amayorazgadas, de patronato aotivo y 
pesivo f ami l i a r , qae n esor i tura de 2 de 
Marzo de 1610 fundó D . Millón B lasco y 
G i l en la ig les ia del pueb lo de T i e rgo , de 
dor.de era natura) , para sus parientes y 
descendientes de sus sobr inos Migue l y 
María C e r d i e l , cuyos bienes r?o lema d- n 
Manae l Navarro y G r i m a , en los tu tos ce 
ju ic io un ive rsa ! que h i promov ido c r i no 
sobr ino carnal qu» ea del último posee
dor , y a d i funto , D . José G r i m n y C i m c -
r r a , adv i r t i ondo que D . Conrado Blasco 
ha comparec ido, alegando también dere
cho á diches bienes. 

Y se previene que á les que no. oompE-
rezear? dentro de dioho y último lórmino, 
ne s- ios oirá en este jn io io . Dado en 
M a d r i d á 12 de J u l i e de 1909. — Mar iano 
Lujan.=E1 escr ibano, Feder i co González 
del R i v e r o . 

(C—148.) 

forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 22 de Jnnio de 
1909. =V.* B.*= Miguel Oobea.=El se
cretorio, Luis Garrido. 

(Nuca. 2.336 ) (B. —1.949.) 

J u z g a d o e m u n i o i - » i v . « 

CHAMBERÍ 
En el jnicií» v e rba l de falta? seguido 

en este Juzgado oontra Jcsé Fernán
dez y Jasó Diez, por malos tratos, y se 
ñalado oon e l número 289 de 1909, ea ha 
diotado sentencie ouye enoabezamiento 
y parte dispositivo dioe asi: 

Sentenoia: Ea la villa y oorte de Me
drid á 12 de Janio de 1909, el Tribu
nal mnnioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohos, juez munioipal, y adjuntos den 
Carlos Sauras y don Enrique Gasta, 
habiendo visto el preoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la une, el 
Ministerio Fisoal, y de la otra, oomo de-
nunoiadoe, José Fernández y Joeó Díaz, 
ouyaa demés oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á José Fernán
dez y á Joeé Díaz á la pena de cincuenta 
pesetas de multa y las oostas per mitad. 

Asi por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Geata. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoie por el señor D. M i 
guel Oohes, juez mnnioipal del distrito 
de Chamberí, estando celebrando au
dienoia el Tribunal en el día de sa 
feoha, de qae doy fe. -Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de les enjui
ciados, y á fin de qne sea notifioada en 

E n ej ju i c i o verbal de faltas seguida 
en este Juzgado centra Simón Rodríguez, 
per ofensas á la moral, y señalado 
oon e l L Ú m e r o 6 da 1909, se ha dictado 
sentencia onyo enoabezamiento y par
te dispositiva dioe así: 

Sentenoia: En lt villa y oerte de Ma
drid á 12 de Junio de 1909; el Tribunal 
municipal d e l distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohos, jaez munioipal, y odjnntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo viste el preoedente j u i c i o de faltas 
seguido entre partes: de la ana, el Minia 
terio Fisoal, y de la etro, como denun
oiado, Simón Rodríguez, ouyas demás 
circunstancias* yn oonstsn. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Simón Rodrí
guez Galván á la pena de diez dias de 
arresto, 50 pesetaa da mnlta y las oostas. 

Así por estu sentenoia lo pronnnoia-
mes, mandamos y firmemos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Saurcs.—Eoriquo Gafftt* 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Mignel 
Oohoa, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de s u feohe, de qae 
doy f e . — L u i s Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de l e n j u i -
oiüdo, y á f i n de quo sea notificada en 
forma 3a anter ior sentenoia, expido el 
presente en M a d r i d á 22 de Janio de 1909. 
—V.° B.°—Miguel Oohoa. - El secretario, 
Luis G a r r i d o . 

(Núm. 2.337.) (B.-1.950.) 

En virtud de providencia dei lefias1 don 
Miguel Oohoe Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oits, llama y emplaza á Eladio Sánchez 
cuyas demás circunstancias y aotual para
dero se i gno ran , para que oomparezoa 
en dioho Jurga3o á e x t i g a i r la pena im
puesta en juicio de faltas cúmero 680 de 
909, bajo «/percibímiento do que, s i no lo 
varificí», ta.« parará el perjuicio que hoya 
lagar. 

Madr id 24 de Junio de 1909.=V.° B.* 
••Miguel 05hos.=El secretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.358.) (B.—1.958.) 

CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada per 
el señor jaez munioipal sapiente del dis
trito del Congreso, se oits á Ies indivi
duos qne á continuación se expresar, 
para que en el térmico dé días, á oontar 
desde aquél en que tenga lagar la publf-
oaoión de l a presente en el B O L F T Í N O F I 
C IAL de esta provinoia, se personen en 
este Juzgado á cumplir ls pena impursta 
que ee les ha impuesto en juioio de fal
tas, apercibiéndoles qne, de no hacerle, 
les parará el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 18 de Junio de 1909. = El jaez 
municipal suplente, Avelino Fernández 
de la Poza. = El seoretario, Emilio Bo-
0 3 t a . 

Relaoión de los individuos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Dámaso Lizesoaín Robles, Justo Sán
ohez Lombardo, Ismael Rozas Salvador, 
Antonio Rivera, Pantaleón Díaz Sanz, 
Felipe Bienointo Zapata, Joan Martínez 
del Pino, Antonio Martínez Tortoss, Luis 

Msi t i n Cemaooo, Antonio 8inehoz Fer
nández, Rosa González. Emilia L epes 
Rodríguez, Luía Garoía Gómez, Ig taoie 
Per oirá Herrera, Alfredo Góm< z de l a 
Venta, Abelardo Gayón de la H u e r t a , 
Leandro Qu i roso Otegnf, T i m a s Gonzá
lez Ist is i , María Iaasi V«roet . 

Andrés Fernández Gal lego, An ice to 
Car l o s Trúsan, María de los Sant rg M a r 
ees, J u a n C r n z í>arvflj»,d, An t on i o H e r 
nández Montejf», Eduardo Garo ia Pérez, 
Vioente Salmerón Lozano , Fe l i c i ana Paa-
ous Serrano, Vioente A lvnroz Cal vi l i o , 
Moirés Maride) Vl l ' .ar ioo, Eduardo F e r 
nández Sagovípno, R e t a T jedor, M a r 
ce l ino Cáetelo Jiménez. 

Teleaforo A lvares Q i o v a d o , G u m e r 
sindo A l onso Bíirroeo, Constant ino M a r 
tínez Meuei..i! Antor io N ieb la Aguiña-
ga , Pío Vega B lanco , Joaquín Muñoz 
Sánehez, Manue l Bueno Verde te >, Fe l i s e 
L e r e c u r Fe i to , F/ancisoo C o r t i n a Rodrí
guez, J u a n Lozano Rivas. 

P e r f i d i a Giménez Caba l l e ro , G u i l l e r 
mo C a l v o M a r i l u c z , An ton i o A g u i l a r 
Caéllar, Ie idro Garoia Orejón, G r v g o r i e 
Gano.; :o E x p ó s i t o , J u l i o Caba l l e ro 
Simón, Pedro Huer ta CogoMar, J u a n 
Vázquez A n d o n e s , Ange l Sánchez Ramí
rez, B r a u l i o Mirón Otero , Juan Miíar 
C a r d e n s , Franoisoo do la Cerdo y Gimé-
nsz Ro jo . 

E l i a s Rodríguez C u e v a s , Anse lmo 
Rondo Martínez, Rafaela Redr ignea F e r 
nando?, Jn&u An ton i o Asens io García, 
P i ta r Navíoarreda Pardo , Fedor iau R o 
dríguez Barg.¡ñon, Josefa López Par-uno, 
J u l i o Bsoudero L a m a n a , At&nesío P * v l 
C a r r i o l , Agus t ina Mel lada G i r : : y , 3 "..la 
R u i z de H o r m a , Bal tasar Suarez Graa . i e , 
Maríc, Garoía González. 

José E8qu iv ias Lóp:?, Fabián Ga l l ega 
Chaves , An ton io Morales B u d i o , F e l i p a 
Barracas G a r c i a , Josefa Suáres Oa l l e ja , 
E l o y González, A lbe r to Zarrante N ie to , 
Marce lo Quintana Gensález, V icente Mar 
tín García, Félix Monfer t Ada l i a , E d u a r 
do Elvías Moreda, Jcsé San J u a n S i l v e s 
t re , Rosa Qu i r c ga , Jssé Robles , Grego r i o 
R i v e r c González. 

(Núm. 2.495.) (B.2.070.) 

C O N G R E S O 

En virtud de previdencia dictada por 
el san r juez munioipal suplem» del dia 
trito del Co rg r e so , se cite á lea i n d i v i 
duos quQ á continuación se expresan pa
ra que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado, sito en la oalle 
de Leóir, números 40 y 42, á responder 
de los onrgos qae contra ellos apareoen 
en ju ic ios de faltas, en ejeouoión de sen-
tenoia,{apercibiéndoles que, de no verifi
oarlo les parrrá el perjuioio qae haya 
lugar. 

Enrique Bañes Msrtín, José Muñoz 
León. Manuel Muñoz Vioente, Rafael G i 
ménez López, Jnana Pedroche Luoas, 
Luis Eduardo López Córdoba ó Garoia, 
Maroeline Herenoia Sánohez, Ramón Ex
pósito, Blas Herranz González, Geróni
mo Pascua Ottega, León Saiz Marlírez, 
Enrique Villamor Alvarez, Gonzalo Es-
oalada Martínez, Ramón Garoía Gurda, 
José Flores Alonso, Manuel N. Santos 
Ferrero, Juliana Losa Lara, Anselmo Ri 
vaooba Rojo, Justo de la Plaza López y 
Julián Carretero Aloeide. 

Madrid 12 do Julio de 1909. = El juez 
munioipal suplente, Avelino Fernández 
de la Poza.=EI seoretario, Emilio Ru 
eete. 

(Núm. 2.496 ) (B.—2.071.) 

Imt>-onU de A. Alomo. BarMtri,8.— M*dri<i 
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